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sustanciadas eú la forma dispuesta por el Real decre 
to de 23 de Mano de 1886. Las reclamaciones que s* 
susciten antes de que transcurra ese tiempo se trami 
;arán con arreglo al Reglamento vigente sobre el pro
cedimiento de las económico—administrativas.

36.* Lob compradores declarados en quiebra po 
falta de pago dfe los plazos posteriores al primero, n< 
tienen derecho á reclamar ni recibir nada por dife
rencias entre las subastas en que fueron rematante* 
y las que se celebren á consecuencia de la quiebra, en 
el caso de que en éstas se obtenga mayor precio qu» 
en las primeras. Lo único que podrán reclamar lo» 
compradores quebrados, tan pronto como sea conocí 
do el resultado de la venta en quiebra y se haya po 
sesionado de los bienes ef nuevo comprador, eá la de 
volución de lo satisfecho al Tesoro v el importe de la» 
mejoras útiles y necesarias, debidamente justificadas, 
cuando sea posible hacerlo; después de quedar el Es
tado completamente reintegrado de todo lo que hu
biera debido percibir, subsistiendo la primera venta 
con los intereses de demora consiguientes.

Lo que se hace saber á los lidiadores con el fin d» 
que no aleguen ignorancia.
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